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Seccióa ProTíiiciaí 
ile Estadística fie León 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces municipales 

CIRCULAR 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (pla
za de San Isidro, 4, entresuelo,), los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po. 
Wación, registrados en el mes actual. 

León, 24 de Julio de 1944.—El 
Jefe de Estadística. José Lemes. 

2555 

^ m o Nacional de Ingenieros 
He Minas 

s A N U N C I O 
j e hace saber: Que el Excmo. se-
' gobernador civil con fecha 19 

uIiode l944, ha aprobado el ex-
Lnat0 del Re§istro Minero de Car-
bra(j00 .Cal de la sección B. nom-
iit0e (pn§ustias)) número 9.888, 

el Ayuntamiento de Priaran-

za del Bierzo, de 45 pertenencias, 
cuyo interesado es D. Manuel Garne-
lo Fernández, vecino de Ponferrada, 
lo que se comunica con objeto de los 
que se crean perjudicados presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
55 del Reglamento de Minería vigente. 

León, 21 de Julio de 1944.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2564. 

Distrito Minero de Leen 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Gobernador con fe
cha 17 del actual, ha resuelto lo si
guiente: 

«Firme la declaración de utilidad 
pública decretada con fecha 29 de 
Marzo qe 1944, en el expediente de 
expropiación forzosa incoado por 
Decreto de fecha 20 de Diciembre de 
1943, de la galería de paso a través 
de la concesión «La Mata» de la So
ciedad Vasco Leonesa, concedida a 
Hulleras del Bernesga S. L. por Dê -
creto de 26 de Junio de 1941 fué de
cretado el pase al segundo período 
en el expediente "de expropiación, o 
sea a la necesidad de la ocupación y 
de acuerdo con lo señalado en el ar
tículo 17 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y ar
tículo 23 de su Reglamento, de 13 

de Junio de 1879, se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL número 113 del 20 
de Mayo último y se notificó a los 
interesados, para que en el plazo de 
quince días pudieran repasar lo que 
tuvieran por conveniente- contra la 
necesidad de la ocupación que se 
intentaba sin que en el citado plazo 
se haya presentado escrito ni recla
mación alguna por parte de los i n 
teresados. 

Visitada la mina «Imprevista» por 
el Ingeniero de esta Jefatura don 
Conrado Arquer y emitido informe 
en el que manifiesta la evidente ne
cesidad de la ocupación de los terre
nos precisos a través de la concesión 
«La Mata» para la construcción de 
la expresada galería de paso y de 
acuerdo con dicho informe: 

Procede declarar, en el expediente 
de expropiación forzosa incoado por 
Hulleras del Bernesga, la necesidad 
de la ocupación del terreno para la 
construcción de la galería de paso, a 
través de la concesión «La Mata» de 
la Sociedad Vasco-Leonesá y cuya 
galería de paso fué autorizada por 
Decreto del Gobierno civil de León 
de fecha 26 de Junio de 1941, publi
cándose esta resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL y dando cuenta a los in
teresados.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento general, 
advirtiendo que contra este Decreto 
cabe recurso de alzada en el plazo 
de treinta días, ante el Excmo, señor 
Ministro de Industria y Comercio. 

León, 20 de Julio de 1944.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
- 2536 Núm. 408.—94,50 ptas. 



Sección Administrativa Provincial de 
Enseñanza Primarla de León 

RELACÍON de aspirantes hembras a las 
oposiciones para Ingreso en el Magis
terio Nacional Primario comprendidos 
en los distintos Grupos que determina 
el art. 3 de la Ley de 25 de Agosto de 
1939 ("Boletín Oficial del Estado" de 
1 de Septiembre) y que se formula en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l f iú ' 
mero 3 de la Orden de la Dilección 
General de Enseñanza Primaria de 22 
de Marzo de 1944 ("B. O. del E." del 
23), a fin de que los que se consideren 
perjudicados contra la clasificación, 
inclusión o exclusión en cada Grupo, 
hagan la reclamación oportuna a la 
Dirección General por medio dé instan
cia debidamente reintegrada y presen
tada en esta Sección en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación de 
esta relación. 

(Conclusión) 

L I B R E S 
.Documentación que falta 

Doña Olvido González Contreras; 
Servicio Social. 

Doña Julia González Diez; Título 
y Religión; Penales; Partida Naci
miento; Médico; Antituberculoso; 
Párroco; Alcalde; Guardia Civil; Ad
hesión y Servicio Social. 

Doña Juana González del Valle. 
Doña María N. González de la 

Riva; Adhesión y Servicio Social. t 
Doña Sara González Fernández; 

Servicio Social. ' - ; 
Doña Vicenta González Gallego; 

Servicio Social y Adhesión F. E. T. 
Doña Angela González García; Ad

hesión y Servicio Social. 
Doña M.a Socorro González Gar

cía. 
Doña Socorro González González! 

Servicio Social. 
Doña Blanca González López, 
Doña Natividad González Llama

zares; Penales; Antituberculoso; Ad
hesión y Servicio Social. 

Doña Trinidad González Méndez; 
Adhesión y Servicio Social, 

Doña M.a Teresa González Mon-
tiel. 

Doña M.a Humildad González Or-
dás. 

Doña Erundina González Redon
do; Servicio Social. 

Doña M.a Cleofé González Regue
ra; Penales; Antituberculo y Servicio 
Social. 

Doña M.a Asunción González Váz
quez, 

Doña Asunción González 
ras; Adhesión F. E. T. 

Doña María González Vicente. 
Doña Isabel Guerra de Paz. 
Doña Dolores Guerrero González; 

Adhesión y Servicio Social. 

Doña Juliana Gutiérrez Alvaréz; 
Título y Religión; Penales; Partida 
Nacimiento; Médico; Antituberculo
so; Párroco; Alcalde; Guardia Civil; | 
Adhesión y Servicio Social, 

Doña Honorina Gutiérrez Diez. 
Doña Clotilde Gutiérrez Juárez; 

Servicio Social,. 
Doña Guillermina Hernández de 

Sábado. 
Doña Beatriz.Herrero Cabero. 
Doña Manuela Herrero Cuende. 
Doña M.a Paz Horas Pastor. 
Doña Concepción Hurtado Sán

chez; Servicio Social. • 
Doña Carmen Jiménez Cuhquero; 

Servicio Social. 
Doña Raquel Juárez de la Riva. 
Doña Luisa Láiz Caballero. v 
Doña M.a Carmen Láiz Caballero, 
poña Leonila Lara Cuesta; Adhe

sión. 
Doña Anisia Lebrato Pérez. 
Doña Julia Pollán González; Ser

vicio Social. 
Doña Carmen Legarejo Pequeño, 
Doña Matilde de León Benitez. 
Doña Soledad León Guzmán. 
Doña Felisa Lescún Roldán. 
Doña Marina Liébana Fernández. 
Doña Rafaela Lobato Falagán; An

tituberculoso; Adhesión y Servicio 
Social. 

Doña Dolores López Espinosa; 
Servicio Social. 

Doña Isidora López Espinosa. 
Doña M.a Aurora López Madrid; 

Servicio Social. 
Doña M.a Carmen.López Media-

villa. 
Doña Triñklad López Escar; Falta 

póliza certificado Adhesión. 
Doña Ildefonsa Lorenzana Real; 

Adhesión F.^E. T. -
Doña Dolores Llamas Llamas. 
Doña Pilaj Llamazares Morán; 

Servicio Social. 
Doña Pilar JesusaTJamazares Mo

rán; Idem. 
Doña Anastasia Mallo Andrés; Ser

vicio Social. 
Doña Victoria Mallo García. 
Doña Visitación Marcello Alonso; 

Adhesión F. E. T. 
Doña Elisa Marcello López. 
Doña Aniceta Marcos Marcos; Tí

tulo y religión; penales; partida na
cimiento; médico; antituberculoso; 
párroco; alcalde; Guardia civil; adhe-

\ sión y Servicio Social. 
Verdu-1 Doña Pilar Martín Fernandez; 

I Adhesión y Servicio Social. 
Doña Engracia Martínez Pérez; 

Adhesión F. E. T. 
Doña Adelina Martínez Alvarez ; 

Servicio Social. 
i 

Doña Irene Martínez Alvarez • A 
tituberculoso y adhesión v ^ J . • • 1 
Social. - ' niC10 

Doño Milagros Martínez Barril 
tos; falta póliza certificado Adhesión 

Doña Paciana Martínez Diez. * 
Doña Cesárea Martínez Fernandez 

Servicio Social.: 
Doña M. Concepción Martinez 

Fernandez ; Servicio Social. 
Doña Consuelo Martínez Fernán

dez-Llamazares. 
Doña Loreto Martinez Fernandez-

Llamazares. 
Doña Cecilia Martinez Frangani-

Uo; Adhesión .F. E. T. 
Doña" Rosa Martinez Franganillo-

Adhesión F. E T. 
Doña Avelina Martinez González. 
Doña M. Amparo Martinez Pereira. 
Doña M. Paz Martinez Pérez. 
'Do,ña Elvira Martinez Rubio. 
Doña Feliciana Martinez Valtuille; i 

Servicio Social. 
Doña Clotilde Martinez Vega; Ser

vicio Social. 
Doña Adelina Marto Rodríguez, 
Doña Elena de Mata Blanco; Títu

lo y religión; penales; partida naci
miento; médico; antituberculoso; 
párroco; alcalde; Guardia civil; Ad
hesión y Servicio Social. 

Doña M. Jesús de la Mata Fer
nández. 

Doña María Isabel Malilla Alva
rez. 

Doña Pilar Matilla Alvarez . 
Doña M, Pilar Mateos Fernandez; 

Servicio Social, 
Doña M. Carmen Mato Hernández. 
Doña M. Nieves Mayo González; 

Servicio Social. 
Doña Angela Melón Sántamarta; 

Servicio Social. 
Doña Lidia Mena González, 
Doña Sara Mena González; Adhe

sión F. E. T. 
Doña Vicenta Menes Cucalón; Ser

vicio Social. 
Doña M. Trinidad Merino Herre

ras. 
Doña Pilar Mielgo Chimeno. 
Doña Rosario Modroño 

Antituberculoso; alcalde; Serví , 
Social y Adhesión F. E, T. 

Doña M. Angeles 'Moldes Garc _ 
Doña M. de los Desamparad 

Montero Torre. .cio 
• Doña Josefa Morán Arias, ber 

Social. . 
Doña Mariana Moro Cirugeda-
Doña Angela Muñiz Flórez. 



s 
Doña Francisca 

Servicio Social, 
pona Macrina Murciego Chamo-, 

rro; Adhesión F. E. T. ' , 
Doña M. Antonia Navarro Eche-! 

varria. ,-• . i 
Doña Adalbefta Nevares Cuadrado.1 
Dqjáa Socorro Nogueras Melón; j 

Religión. i 
Doña Carinen Novella Cortejón; 

Titulo J religión; médico; antitu
berculoso; párroco; alcalde; Guardia 
civil; adhesión F. E. T. y Servicio 
Social. 
Doña Pilar Núñez Alonso; Servicio 

Social. 
Doña Bonñlia Nuñez Arranz. 
Doña Ignacia Olfos Marinero> 
Doña Lucía Olivera Carrizo. 
Doña Minervina del Olmo Cuenya. 
Doña María Ordóñez Pérez; Servi

cio Social. 
i Doña Ana del Otero Castrillo; Ser-

• vicio Social. 
I Doña Ofelia Otero Sabugo; antitn-
•berculoso. 
• Doña Marta Ortes Mateos; Adhe-
f siónF. E. T. 

Doña Eladia del Palacio Rodrí
guez; Adhesión F, E. T. 
Doña Hortensia Pascual García; 

antituberculoso; adhesión y Servicio 
Social. . • 
Doña M. Laurentina Pascual Pas

cual; Servicio Social. 
Doña M. Teresa de Paz Ares. 
Doña Carmen Pedregal Suárez; 

Título y religión; penales; partida 
nacimiento; médico; antituberculo
so; párroco; alcalde; Guardia civil; 
Adhesión F. E. T. y Servicio Social. 

Doña M. Asunción Peláez Zuloaga. 
Doña Elvira Peláez Zuloaga. 
Doña Teresa Pellilero Maestro. 
Doña Teresa Perandones Conejo, 
^oña M. Concepción Pereda Gi-

gosos. 
Doña Brígida Pérez Alcoba. 
Doña Matilde Pérez Arenes, Adhesión. 
Doña Mauricia Pérez Blanco; Ser-

ucio Social. 
i Doña petra Pérez Cabrera, Adhe-

•ion r. E "p 

Doña Alfonsa Pérez Carreño; Ser-
1C10 Social. 

Herrnelinda Pérez Fernán-
ue^ervicio Social. . -
AutilnK FelÍciílad Pérez González; 
^tuberculoso y Adhesión F. E. T. 

Bernardina Pérez Lombas. 
^ Felisa Pérez Melero. 

W i a LuÍSa Pérez Pérez; Servicio 
Doña AI T T . . 

^rvicin c Votación Pérez Sabarat; D̂ 1o Social. 
- E0n* pilar Pérez Torán, Adhesión 

Muñoz García; Doña Vicenta Pérez Torán; Título 
y religión; pena es; médico; antitu
berculoso; párroco; alcalde;.Guardia 
civil; Adhesión F. E. T. y Servicio 
Social. 

Doña Blanca Pescador Reyero; 
Servicio Social. 

Doña Paz Pescador Reyero; Servi
cio Social. * 

Doña Lupiria Polaiíco Labrador. 
Doña Asunción Luisa Porra Mallo. 
Doña Rosalía Posada Rubio; Títu

lo y religión; penales; médico; ̂ anti
tuberculoso; párroco; alcalde; Guar
dia civil; Adhesión y Servicio Social. 

Doña Angeles del Pozo López; 
Adhesión y Servicio Social. 

Doña María del Pozo Martínez. 
Doña Orencia de Prado de la Var

ga-
Doña Sofía de Prado Salázar; Ser

vicio Social, 
Doña Carmen Puerta Trancha, 

Adhesión F. E. T. 
Doña Daniela Puerta Tranche; 

Adhesión F. E. T. 
Doña Araceli Ramos Matilla. 
Doña M. Luisa Razquin López; 

Sejvicio Social. 
Doña Josefa Reguera Magadán. 
Doña Julia Renedo Diez; Adhesión 

F .E .T . 
Doña Pilar Revuelta de Fuentes; 

Título y. religión; penales; partida 
nacimiento; médico; antituberculoso 
párroco; alcalde; Guardia civil; Ad
hesión y Servicio Social. 

Doña Elisa Revero García de Gua
diana; Servicio Social. , 

Doña Pilar ReyerO Pérez; Servicio 
Social. 

Doña Manuela Riesco Alvirez ; 
Adhesión F. E- T, 

D. Benita del Río González; Adhe
sión y Servicio Social. 

Doña M. Camino del Río Molleda. 
Doña Josefa Rivera Montalvo» 
Doña Irene Robles Arias; Título; 

religión; antituberculoso y Adhesión 
F. E. T. 

Doña Pilar Robles Ca^vo; Título y 
religión; antituberculoso; Servicio 
Social y Adhesión F. E. T. 

Doña Valentina Robles Calvo; an
tituberculoso; adhesión y Servicio 
Social. 

Doña Biepvenida Robles Fernán
dez. 

Doña Baltasara Robles Mirantes. 
Doña Jesusa Robla Gómez, 
Doña Perfecta Rodríguez Agundez. 
Doña M. Rosario Rodríguez Alonso. 
Doña Paz Rodríguez Alonso; Títu

lo y religión; penales; partida naci
miento; antituberculoso; párroco; 

alcalde; Guardia civil; Adhesión 
F. E. T. y Servicios Sociales. 

Doña Julia Rodríguez Alvarez ; Tí
tulo y religión; penales; partida na- y 
cimiento; médico; antituberculoso; 
párroco; alcalde; Guardia civil; ad
hesión F. E. T. y Servicio Social. 

Doña Florentina Rodríguez de Ve
ga; Servicio Social. _ 

Doña Etelvina Rodríguez Diez, 
Servicio Social.. 

Doña Cándida Rodríguez Gallego; 
Doña Josefina Rodríguez García. 
Doña Antonia Rodríguez González 

Servicio Social. 
Doña Socorro Rodríguez González 
Doña Amelia Rodríguez Hidalgo; 

Adhesión y Servicio Social. 
Doña Antonia Rodríguez Luéngo; 

Servicio Social. 
Doña M. Josefa Rodríguez Lla

mas. 
Doña Avelina Rodríguez Revuelta, 
Doña M. Luisa Rodríguez Rej'ero; 

Servicio Social. 
Doña Antonia Rodríguez Rodrí

guez; Servicio Social. 
Doña Asunción Rodríguez Rodrí

guez; Adhesión F. É. T. 
Doña M. Rosario Rodríguez Rodrí

guez. 
/ Doña Marina Rodríguez Solano 

Dueñas. 
Doña M. Lucía Rodríguez Suárez; 

Antituberculoso y ,Servicio Social. 
Doña Paz Rodríguez Valdés. 
Doña Rosario Rodríguez Vidal; 

Adhesión y Servicio Social. 
Dona Antonia P. Romera Orantes, • 

Servicio Social. 
Doña Juliana Rojo Gómez. 
Doña Isabel Ruano Gallego; Servi

cio Social. 
Doña Irene Rubial González. 
Doña Carmen Rubio Alvarez 
Doña Pilar Rueda López; Antitu

berculoso; Adhesión y Servicio So
cial, 

Doña Esther Saavedra García. 
Doña Restituía Santamaría del 

Río. \ 
Doña Lucrecia Santín González. 
Doña Isabel Santos Borbujo; Ser-

| vicio Social. 
j Doña Rosario Santos Carnicero: 
j Doña Beatriz Santos Sevilla, 
j Doña Carmen Sánchez del Valle; 
i AdhesiónT, E. T. 
I Doña Herminia Sánchez García; 
Título y religión; penales; partida 
nacimiento; médico; antituberculo
so; alcalde; Guardia civil; Adhesión 
F. E. T. y Servicio Social. 


